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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

faceta 2 Diciembre.)

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR .
El Gobierno de S: M., deseando se cum

pliera en todos sus extremos la ley Elec
toral y se facilitara la constitución de al
gún Colegio especial para las primeras 
elecciones, dictó, después de oir á la Junta 
central sobre esa materia, varias reglas de 
procedimiento que entendió respondían á 
los propósitos expresados en las delibera
ciones de la Junta, reconociendo siempre la 
competencia de esta para resolver en de
finitiva sobre todas las cuestiones á que dé 
lugar el cumplimiento del artículo 24 de la 
ley, y consignándolo así en el art. 11 de la 
Real orden de 15 del corriente.

Posteriormente la Junta ha acordado 
otras reglas dirigidas al mismo fin; y con 
el objeto de evitar tuda duda y perturba
ción al Cuerpo electoral, siendo esta mate
ria sujeta hoy á tan angustiosos plazos, y 
en la que el GobieJno ha intervenido prin
cipalmente, con el propósito de promover 
la iniciativa y cooperar á la acción de la 
expresada Junta; .

S. M. el Rey, y en ?u nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que en todo aquello que puede corres
ponder á la autoridtd de V. S. ó de sus 
subordinados se cumplan y hagan cumplir 
las reglas acordadas por ia Junta central 
para constituir los Colegios especiales.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 1890.

SIRVELA

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Anuncios Oficiales

Núm. 952

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE -AS BALEARES
La Junta provincial del Censo electoral 

cumpliendo lo dispuesto en el art. 47 del 
R D. de cinco de Noviembre último sobre 
adaptación de la Ley electoral á la elección 
de Diputados provinciales y de Concejales, 
en sesión celebrada con esta fecha na 
acordado determinar las secciones cuyos 
interventores tendrán necesariamente que 

concurrir al escrutinio general de la elec
ción de Diputados provinciales que debe 
verificarse el día 7 de Diciembre próximo 
en los distritos de Manacor y Menorca, en 
a forma siguiente:

DISTRITO DE M4NACQR____
MUNICIPIOS SECCIONES

Felanitx.. . 1.» 2.a, 3>, 4.a, 5.a, 6 », 7.a y 8.a
San Juan. . 1.a y 2.a
Manacor... 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a
Petra..........  Ia y2.a
Villafranca. Unica.

DISTRITO DE MENORCA
Mahón.. . . 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 8.a 
Perrerías. . Unica.

Villa-cárlos. 1.a y 2.a

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en observancia de lo que dispone el artí
culo 47 del R. D. anteriormente citado.

Palma 5 Diciembre de 1890.—El Presi
dente, Mariano Canals.

Núm. 953

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Central del censo electoral en comunica
ción de 29 de Noviembre último, recibida 
el día de ayer, me dice lo siguiente:

«Publicado el Censo general, ha llegado 
el caso previsto en los artículos 24 y 34 de 
la ley Electoral vigente, de dictar las dis
posiciones concernientes para que puedan 
funcionar los Colegios especiales, cuya 
organización incumbe exclusivamente, se
gún el art. 24 de la citada ley, á la Junta 
central del Censo.

Esto es tanto más necesario hoy cuanto 
que, inspirándose sin duda en el deseo de 
ver funcionar, desde luego, estos nuevos 
organismos, se han dictado disposiciones 
que no podrían prevalecer en caso de dife
renciarse de los acuerdos de esta Junta, 
dada la Competencia que la ley le confie
re, y que el Gobierno sin dificultad le ha 
reconocido.

Cuando se estudia con detenimiento la 
ley, se ve que si los Colegios especiales no 
han de ser la negación del sufragio uni
versal, lo cual no ha podido estar en la le
tra ni en el espíritu de la ley Electoral, 
deben en su organización tomarse precau
ciones que se desprenden del mismo espí
ritu de la ley.

Claro es que cuando la ley, para poder 
ser considerado candidato ha querido, se
gún el art 37, aparte ciertas categorías 
que taxativamente ha marcado, que se 
tengan en cuenta, según el párrafo segundo 
de ese mismo artículo, que sean conside
rados tales los que hubiesen luchado en el 
mismo distrito en elecciones anteriores, y 
obtenido la quinta parte por lo menos de 
votos, así como en el párrafo cuarto que 
las cédulas para la presentación de Inter
ventores hayan de estar firmadas por lo 
menos por la vigésima parte de los com
prendidos en las listas ultimadas del dis

trito electoral, se ve claramente cuál es el 
criterio que ha presidido en la ley; otra 
cosa sería, tanto más grave cuanto que 
para algunas de las asociaciones última
mente organizadas por decreto, basta para 
ser individuo de ellas ser español y tener 
veinticinco años, con tal que reunan el 
número de votos que la ley marca para 
formar Colegio especial.

El que no se hayan señalado más con
diciones que el ser español y tener veinti
cinco años, no puede, de seguro, excluir 
que los que entren á formar los Colegios 
especiales dejen de reunir las demás que 
a ley exige entre las que se encuentra, 

en primer término, la residencia. Esta con
sideración indispensable en todo ciudada
no, según el art. l.° para tener el derecho 
de votar, no puede, sin embargo, exigirse 
más que en ]a localidad en que el Colegio 
especial se forme ó en la de aquellos que, 
teniendo derecho á constituid Colegio es
pecial, hayan de reunirse con otros de 
igual naturaleza para completar el número 
de votos que la ley exige.

Otra de las cuestiones que necesaria
mente han ocupado á la Junta, es el modo 
de pasar, los electores del censo general al 
especial á fin de evitar abusos. Este dere
cho, establecido terminantemente en el 
art. 25 de la ley, se le ha revestido de toda 
clase de formalidades, y de su letra se des
prende que debe ser individual en vez de 
colectivo, como consecuencia de la misma 
formación de los Colegios especiales que 
son una verdadera excepción de la ley.

Punto también de importancia es el re
solver cuál de las Corporaciones que for
man Colegio especial deberá constituir la 
Junta general de escrutinio. Según el ar 
tículo 32 de la ley, deberá ser en el domi
cilio principal de la Corporación, bajo la 
presidencia de quien desempeñe la de la 
misma, y de aquí cabalmente nace la difi
cultad de definir cuál es el domicilio prin
cipal. Podrían seguirse para esta designa
ción diferentes sistemas, ya el de que fue
ra el domicilio de la Corporación más an
tigua, ya el de la que hubiese tomado la 
iniciativa para la formación del Colegio 
especial, ya el de la que aportase mayor 
número de electores á la acumulación, ya 
el de la que estuviera situada en mejores 
condiciones que las demás y quizás algún 
otro; pero parece lo más natural que la 
Junta central al remitirle la división de 
Secciones, teniendo en cuenta las conside
raciones expuestas, marque cuál ha de ser 
la Junta de escrutinio general.

Los demás puntos que se relacionan con 
los Colegios especiales cree la Junta 
que están perfectamente explicados en la 
ley, y por lo tanto, que debe limitarse á 
reproducirlos en la parte dispositiva, mar
cando sin embargo plazos improrrogables 
y condiciones para que se tenga cono
cimiento perfecto de la organización de 
los Colegios especiales.

En vista de las anteriores consideracio
nes y estimando la Junta central que para 
evitar toda clase de dificultades al implan

tar los Colegios especiales debe dictar una 
disposición en que se consignen cuantas 
medidas ha creído conveniente señalar 
para la organización de dichos Colegios, 
ha acordado en sesión de ayer, á que asis 
tieron bajo mi presidencia los Excelentí
simos Sres. D. Práxedes Mateo Sagasta, 
D. Cristino Martos, D. Nicolás Salmerón, 
D. Emilio Castelar, D. Francisco de Cár
denas, Marqués de la Vega de Armijo, 
D. José Elduayen, D. Rafael Cervera, Don 
Gaspar Núñez de Arce, Marqués de Sar- 
doal, D. Fernando de León y Castillo, Don 
Lorenzo Domínguez, D. Trinitario Ruiz 
Capdopón y D. Manuel de Eguilior, la 
siguiente

CIRCULAR

Artículo l.° Con arreglo al art. 24 de 
la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, 
tienen derecho á constituir Colegios espe
ciales y á elegir un Diputado á Cortes por 
cada 5.000 electores de que se compongan, 
las Universidades literarias, las Socieda
des económicas de Amigos de País y las 
Cámaras de Comercio, industriales y agrí
colas, organizadas oficialmente.

Las Corporaciones expresadas que no 
lleguen al número de 5.000 electores, se 
asociarán á las más próximas de la misma 
clase para constituir Colegio especial.

Art. 2.° Se requiere para ser compren
dido en el Censo electoral de las Corpora
ciones á que se refiere el artículo anterior:

1 .° Ser elector inscrito en el Censo 
general, sin anotación de incapacidad ó 
suspensión.

2 .° Acreditar por certificaión de la Jun
ta provincial del Censo electoral que se 
ha anotado en este y comunicado á la res
pectiva Junta municipal la baja del elec
tor que haya de figurar en el de cualquiera 
de dichas Corporaciones.

3 .° Acreditar igualmente por medio de 
certificación, firmada por el Alcalde Pre
sidente y por el Secretario de la Junta 
municipal, el recibo de la comunicación 
mencionada en el párrafo anterior, á los 
efectos prevenidos en el art. 19 de la ley 
Electoral.

Cuando la Corporación en cuyo Censo 
haya de inscribirse el elector sea una 
Universidad literaria, será indispensable 
además presentar un título facultativo 
ó profesional y residir dentro del distrito 
universitario. Cuando se trate de una So
ciedad económica ó de una Cámara de Co
mercio, industrial ó agrícola, ser socio ó 
miembro numerario ó correspondiente de 
ella, con arreglo á las disposiciones gene- 
lales de carácter oficial por que se rija su 
organización y á sus estatutos, y con resi
dencia dentro del territorio á que se ex
tienden las funciones de la Corporación.

Art. 3.® Según el acuerdo 4.° de la cir 
cular de la Junta central del Censo electo
ral de 6 del con iente, los electores 
que reunan las circunstancias expresa
das en el artículo anterior, podrán pedir 
su baja en el Censo general desde el día 
15 del actual y en la forma que determina 
el artículo siguiente.

M.C.D. 2022



Art. 4.° La baja en el Censo electoral 
general para pasar á formar parte del de 
los Colegios especiales habrá de solicitarse 
individualmente por alguna de las tres ma
neras siguientes:

1 .a Por comparecencia ante la Junta 
provincial, y certificando del conocimiento 
del solicitante el Secretario de la misma.

2 .a Por comparecencia ante la Junta 
municipal, que constará en acta que fir
marán el Presidente, el Secretario y el 
elector que solicitare la baja.

3 .a Por escrito á la Junta provincial, 
acompañando acta notarial en que, con fe 
del conocimiento por el Notario, se haga 
constar la solicitud del elector de pasar al 
Colegio especial.

Art. 5.° Para dejar sin efecto la nota 
de baja que expresa el mím. 2.° del artí
culo 2 0 de esta circular, será preciso acre
diten , con certificación del Presidente y Se
cretario del Colegio especial, que el elec
tor no llegó á ser alta en él, ó que se le dió 
de baja á su instancia.

Para acordar esta baja en el Colegio es- 
peciil habrá de solicitarse individualmente 
de la Junta directiva del Censo del mismo 
por una de las dos maneras siguientes:

1 .a Por comparecencia ante la Junta 
directiva del Colegio especial, que cons
tará en acta que firmarán el Presidente, el 
Secretario y el elector que solicitare la 
baja.

2 .a Por escrito, acompañando acta no* 
tarial en que, con fe del conocimiento por 
el Notario, se haga constar la solicitud del 
elector de dejar de pertenecer al Colegio 
especial.

La Junta lirectiva del Censo del Cole
gio especial dará inmediatamente conoci
miento de la baja del elector al Presidente 
de la Junta provincial, el cual hará can
celar la nota de baja en el Censo general, 
y lo comunicará al de la municipal res
pectiva para los efectos del art. 19 de la 
ley Electoral.

Art. 6.° En el mismo dia en que se ve
rifique la comparecencia ante la Junta 
provincial, ó en que reciba esta el acta de 
la efectuada ante la Junta municipal, ó 
en que se le presente la solicitud solem
nizada con el acta notarial, deberá dicha 
Junta provincial extender con el carácter 
de provisional la anotación de baja en el 
Censo general, haciéndolo constar así en 
el documento que ella expida, ó bien en 
su caso al pié del acta ó documento nota
rial que haya recibido, y oficiará inconti
nenti á la Junta municipal respectiva, co
municándole la baja del elector. En el 
mismo día deberá quedar entregado el 
documento al interesado.

Art. 7.° La certificación á que se refie
re el núm. 3.° del art. 2.° de esta circular, 
podrá extenderse por nota á continuación 
de la certificación expedida por la Junta 
provincial ó de la nota certificada puesta 
por la misma Junta, y deberá autorizarse 
por el Presidente y Secretario de la Junta 
municipal tan luego como se reclame por 
el interesado, y previo el exámen corres
pondiente que se hará en el mismo acto.

Art. 8.° Conforme al acuerdo cuarto de 
la ya mencionada circular de 6 del cor
riente, los Rectores de las Universidades, 
los Presidentes de las Sociedades econó
micas de Amigos del País y los de las Cá
maras de Comercio, industriales y agrí
colas, podrán anunciar la forma en que 
han de acudir á ellos los que deseen in
gresar en el Censo especial respectivo, de
biendo estos solicitarlo desde el 15 del ac
tual, según ya se dispone en el acuerdo 
tercero de la misma circular, hasta el día 
5 de Diciembre próximo, fecha fijada pol
la Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 15 del comente, para que las 
Juntas directivas que establece el art. 27 
de la ley Electoral que quieran constituir 
se inmediatamente en Colegios especiales, 
presenten sus respectivos Censos á la Jun 
ta provincial á que correspondan.

Art. 9.° En las Universidades literarias 
la forma'úón y rectificaciones del Censo 
electoral estarán á cargo de una Junta 
compuesta del Rvctoi, Presidente; de los 

Decanos de las Facultades, y de los Direc
tores de los Institutos y Jefes de las Es
cuelas superiores, especiales y profesiona
les, establecidas en la misma ciudad.

En las Sociedades económicas y Cáma
ras de Comercio, industriales y agrícolas, 
estas funciones corresponderán á las res
pectivas Juntas directivas ó de gobierno.

Art. 40. Las Juntas directivas de las 
Universidades literarias, Sociedades eco
nómicas y Cámaras de Comercio, indus
triales y agrícolas, que quieran constituir
se inmediatamente en Colegios especiales, 
deberán comunicar á la Junta provincial 
del Censo á que corresponda el domicilio 
de la oficina principal de la Corporación 
antes del día 5 de Diciembre próximo, se
gún se dispone en el articulo 8.° de esta 
circular, sus Censos especiales con la 3 re
soluciones de inclusión ó de exclusión 
dictadas por las mismas Juntas directivas 
á fin de que se inserten en el número ex
traordinario del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Art. 11. La publicación de los respec
tivos Censos de Colegios especiales en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia habrá de 
tener efecto, á más tardar, el día 10 del 
citado mes de Diciembre.

Alt. 12. De las resoluciones de inclu
sión ó exclusión en los Censos especiales, 
podrá apelar ante la Audiencia territorial 
respectiva cualquiera de las personas á 
quienes el artículo 14 de la ley Electoral 
atribuye el derecho de reclamar. La ape
lación se interpondrá dentro del plazo de 
seis días, á contar desde la publicación de 
las resoluciones en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
pudiéndose acompañar los documentos en 
que se funde la impugnación.

La Audiencia, dentro de los quince días 
siguientes á la interposición de la apela
ción, y previo informe de la Junta cuya 
resolución se haya impugnado y con cita
ción de la misma y del elector interesado 
en su caso, resolverá en la forma y condi
ciones establecidas en el art. 15 de la ley 
Electoral, sin que bajo ningún motivo ni 
pretexto pueda dilatarse la resolución más 
allá del 6 de Enero de 1891, que será el 
último día en que habrán de comunicar 
sus acuerdos á las correspondientes Juntas 
directivas ó de gobierno y á las provincia • 
’es del Censo.

Art. 13. Con el resultado de las decla
raciones de las Juntas directivas sobro in
clusión ó exclusión, y en su caso de las 
resoluciones de la Audiencia territorial 
respectiva, se formará definitivamente el 
Censo especial de las Corporaciones pu
blicándose en número extraordinario del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia antes del 
día 15 de Enero de 1891, y no se revisará 
hasta la fecha que establece la segunda de 
las disposiciones transitorias de la ley 
Electoral para la rectificación del Censo 
general.

La Junta provincial remitirá ejemplares 
del Censo especial, sellados y firmados, á 
la Junta central del Censo electoral, á la 
Presidencia de las Corporaciones respec
tivas, al Presidente de la Audiencia terri
torial y á los Jueces de instrucción, de 
primera instancia y municipales á que 
correspondan los domicilios de los com
prendidos en el Censo general.

Asimismo la Junta provincial del Censo 
publicará como complemento de las listas 
ordinarias una dividida por Secciones, en 
que se comprendan los electores que ha
yan sido baja en el Censo general por for
mar paite de los Colegios especiales, y las 
comunicará á los Alcaldes respectivos á 
fin de que aquéllos puedan ejercitar opor
tunamente su derecho en las elecciones á 
que se refiere el art. l.° adicional de la ley 
Electoral.

Art. 14. Las Corporaciones que cuen
ten el número de 5.000 electores sin aso
ciarse á otras de la misma clase, una vez 
ultimados sus Censos con arreglo á los 
artículos 28, 29 y 30 de la ley Electoral, 
los remitirán inmediatamente á la Junta 
central, entendiéndose que están ultima
dos cuando las Audiencias territoriales 
hayan comunieadc á las respectivas Jun

tas directivas sus resoluciones sobre in
clusión ó exclusión de electores, dentro 
de las fechas fijadas por el Gobierno de 
S. M. en la Real orden de 15 del corriente.

Art. 15. Las Juntas directivas délas 
Corporaciones comprendidas en el artícu
lo anterior, dividirán su Cuerpo electoral 
en las Secciones necesarias para la vota
ción, no debiendo pasar de 500 el número 
de electores de cada una, y agrupando á 
éstos según su domicilio. También desig
narán para cada Sección un Presidente 
ordinario y un suplente, que lo serán con 
arreglo al a-t. 24 de la .ley Electoral, los 
del establecimiento ó sucursal de más re
presentación que las mismas Corporacio
nes tengan en las respectivas localidades, 
y en su defecto los socios más antiguos 
que residan en ellas.

A la vez señalarán los locales en que se 
hayan de constituir las Secciones, los cua
les serán de las dependencias de la Corpo
ración si los tuviere. La división y desig
nación referidas se comunicarán á más 
tardar el día 17 de Enero de 1891 á la 
Junta central, la cual podrá aprobarlas ó 
modificarlas.

Igualmente se comunicará á la Junta 
provincial. Si para el día 27 de Enero no 
hubiese ésta recibido resolución de la 
Junta central, se entenderán aprobadas la 
división y designación referidas, y en todo 
caso se publicarán por la Junta provincial 
en e> Bo l e t ín  Of ic ia l  antes del día l.° de 
Febrero siguiente, remitiendo á la Junta 
central, á la Presidencia de las Corpora
ciones respectivas y á las de cada Sección 
electoral del Colegio especial ejemplares 
firmados y sellados.

Art. 16. Las Corporaciones que por 
no contar 5.000 electores tengan que aso
ciarse á otras de la misma clase para cons
tituir Colegio especial, no podrán practicar 
gestión alguna para su asociación hasta 
tener ultimado sus censos particulaies y 
haberlos remitido á la Junta central con
forme al segundo de los acuerdos de la 
circular de ésta, de fecha 6 del actual.

Al remitir estos Censos particulares, 
manifestarán á la Junta central con qué 
Corporaciones de las más próximas y de 
la misma clase piensan asociarse, si han 
practicado alguna cuestión para ello y 
cuáles han sido éstas, y su resultado.

Tan luego como los censos particulares 
de las Corporaciones asociadas con rengan 
5.000 electores cuando menos, la Junta 
central declarará constituido el Colegio 
especial, y atendidas las condiciones de 
antigüedad, número de electores y facili
dades de comunicación de las Corporacio
nes asociadas, designará cuál deba ser la 
Juntn directiva principal de dichas Cor
poraciones que haya de practicar cuantas 
operaciones determina el artículo anterior 
de esta circular y de 'tro de los plazos y 
fechas que para este efecto establezca el 

' Gobierno de S. M.
Art. 17. Si sobre la base de una misma 

acta de Corporación, alguna Cámara agrí
cola estuviera oficialmente organizada en 
Secciones ó sucursales ó Juntas locales por 
manera que funcionaran éstas como Jun
tas directivas ó de gobierno de los asocia
dos en la respectiva localidad ó región, 
aunque bajo la dependencia de otra direc
tiva superior, la Junta directiva á que co
rresponda el domicilio de la oficina prin
cipal de aquella Corporación, según lo dis
puesto en el art. 27 du la ley Electoral y 
artículo 16 de esta circular, será la encar
gada de cumplimentar ante la Junta cen
tral del Censo todo lo que dispone el artí
culo 15 de la mencionada circular.

Art. 18. Ningún Colegio especial co
menzará á funcionar hasta que este ulti
mado y publicado el Censo electoral cor
respondiente.

Interin no se haya constituido el Cole
gio en la forma indicada en los artículos 
anteriores, los electores que hubieren so
licitado su inclusión en el censo del mis
mo, no serán baja definitiva en el general 
del distrito á que pertenezcan, si bien se 
harán en él, con carácter provisional, las 
anotaciones procedentes.

Una vez publicado el censo y consti
tuido el Colegio, la Junta provincial lo co
municará á la central, así como á las mu
nicipales para que conviertan en definiti
vas las anotaciones de bajas provisionales.

En los casos en que se disuelva un Co
legio, ó la Junta central, en vista del re
sultado del Censo, declare que aquél no 
puede funcionar por haber disminuido el 
número de electores que sé requiere para 
constituirlo, la Junta provincial lo comu
nicará á las municipales para que en el 
primer caso se cancelen definitivamente 
las anotaciones de baja en los censos del 
distrito, y en el segundo se conviertan en 
provisionales hasta que el Colegio se cons
tituya de nuevo.

La Junta provincial y las municipales 
darán conocimiento á las respectivas su
periores de haber cumplido las obligacio
nes que se les impone en el párrafo an
terior.

Art. 19. Una vez aprobado por la Jun
ta central el proyecto de división de Sec
ciones de los Colegios especiales, se abrirá 
en la Secretaría de la oficina principal del 
Colegio especial un libro titulado «Censo 
electoral especial de (tal Colegio)», dividi
do en tantas partes cuantas fueren las 
Secciones aprobadas por la Junta, ningu
na de las cuales podrá exceder de 500 
electores.

En cada una de las Secciones se inscri
birán, según dispone el art. 9.° de la ley 
y por orden alfabético de primeros apelli
dos, éstos y los nombres de los respectivos 
electores, con expresión además de su 
edad, domicilio y profesión, y de si saben 
leer y escribir en los de aquellas Corpora
ciones en que no se exige título facultativo 
ó profesional. Deberá consignarse también 
la Provincia, Municipio y Sección del mis
mo de que procede el elector, número que 
tenía en la Sección respectiva del Censo ge
neral, fecha en que obtuvo la baja en el 
Censo general y su inscripción en el espe
cial y fecha de su ingreso como socio ó 
miembro numerario ó correspondiente de 
la Sociedad económica, Cámara de Co
mercio, industrial y agrícola, cuando se 
trate del Censo de esta ciase de Corpora
ciones y no de Universidades literarias.

Por notas marginales autorizadas por e 1 
Presidente y Secretario de la Junta direc
tiva, con referencia á los respectivos docu
mentos, se expresarán Jas exclusiones y 
las suspensiones del ejercicio del derecho 
electoral, y en su caso, la cancelación de 
estas anotaciones, así como las bajas y al
tas que se produzcan.

Los libros del Censo se exhibirán gra
tuitamente en todo tiempo á cualquiera 
que lo solicite, y no podrán hacerse en 
ellos raspaduras ni enm endas, y las de 
todo punto indispensable se salvarán por 
notas que autoricen el Presidente y el Se
cretario, dando el primero conocimiento á 
la Junte central.

Art. 20. Publicado el Real decreto de 
convocatoria de una elección en Colegio 
especial, los Presidentes de las Secciones 
expondrán inmediatamente al público, 
hasta el día en que aquélla termine, las 
listas definitivas de los electores que for
men la Sección respectiva.
, Los Jueces de primera instancia, de 
instrucción y municipales remitirán á-los 
Presidentes de Bección, bajo sobre certifi
cado, y con la antelación precisa para que 
surtan efecto en el día de la elección, las 
certificaciones determinadas en el art...19 
de la ley Electoral, en cuanto afecten á ios 
electores comprendidos en los censos es
peciales, noticiando, como en el citado 
artículo se previene, el cumplimiento de 
este servicio al Presidente de la Junta pro
vincial.

Art. 21. Las listas de los Colegios es
peciales deberán expresar las circunstan
cias siguientes:

1 .a Provincia, Municipio y Sección del 
mismo de que procede el elector, con ex
presión del número que tiene en el Censo 
general.

2 .a Fecha en que obtuvo el alta en el 
Censo del Colegio especial.

M.C.D. 2022



3* Apellidos y nombre del elector y 
demás circunstancias que so exigen en el 
Censo general

4.a Título facultativo ó profesional que

hava presentado, si la lista se refiere a | 
Censos do una Universidad literaria.

5 a Sí es socio ó miembro numerario, | 
ó correspondiente si se trata de una So- I

ciedad económica de Amigos del País, ó 
do una Cámara de Comercio, industrial y 
agrícola, indicando la fecha de su ingreso, 
con expresión del número de orden con

3
que aparece en la lista, así como el qu e 
le corresponde en el Colegio especial.

Estas listas se ajustarán á los modelos 
adjuntos:

OETVSO ELECrORAL,.
, . . , , (1) Sección........Colegio especial ae ^___ ____ ___ ____________________ —— -------— ----------

Número 
de 

orden

APELLIDOS 
y nombres de los electores. 

(2)
Edad. Domicilio.

Título facultativo
Profesión. ó profesional

que ha presentado.
Fecha en que 

obtuvo el alta en este censo.

Número que tiene
Provincia, Municipio - el elector en el censo

y sección de donde procede el elector. general.

। ' - --

(1) Aquí el nombre ó nombres de la Universidad ó Universidades literarias que formen el Colegio especial.
(2) Por orden alfabético de primeros apellidos.

OETVSO ET.ECTOBAL
Sección

i

i

r

I 
l 
l

) 
1

1

) 
)

3

1

>

Numetp 
de 

orden

oiegio especi
Apellidos y nombres 

de los electores. ■ 
(=)

81 ue '•

Edad. Domicilio. Profeción. Sabe leer.
Socio ó miem-

Sabe bro numerario 
escribir. ■ ó correspon

diente.

Fecha 
de su ingreso 

en 
la Corporación

Fecha 
en que obtuvo 

el alta 
en este censo

Núm. de orden 
en la lista 

ó escala de la 
Corporación.

Provincia, Municipio 
sección de donde procede el elector.

(1) Aquí el nombre ó nombres de la Sociedad ó Sociedades económicas de Amigos del País, 
gio especial.

(2) Por orden alfabético de primeros apellidos.

Art. 22. Las Mesas y los procedimien-1 
tos electorales de los Colegios especiales, 
se regirán por lo establecido en la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890 para las 
Mesas y procedimientos electorales en los 
distritos, desempeñando las funciones que 
en dichas Mesas corresponden, á los Al
caldes y sus suplentes, los Presidentes de 
las Corporaciones y los designados para 
sus Secciones.

Art. 23. Los Interventores serán de
signados por los candidatos ante las Jun
tas provinciales del Censo electoral para 
todas las Seccio íes comprendidas en la 
provincia respectiv.i yen la misma forma 
detérmi íadá' en 1 >s artículos 39 y siguien
tes de ia ley Electoral.

Art. 24. " Paia ser candidato en un Co
legio especial, será necesario que haya 
sido propuesto por 1^ menos por la vigé
sima parte del total de sus electores. , 

Art. 25. El escrutinio general tendrá 
siempre lugar en el domicilio principal 
de la Corporación bajo la presidencia de 
quién desempeñe la de la misma, sujetán
dose dichas Mesas y las Juntas de escru
tinio, en sus relaciones con el público, con 
las Autoridades y con las juntas central y 
provincial del Censo electoral á las obli
gaciones impuestas á las Mesas y Juntas 
de escrutinio de los distritos. ,

Art. 26. En las Universidades litera
rias, Sociedades económicas de Amigos 
del País y Cámaras de Comercio, indus
triales y agríenlas, que hayan de elegir 
uno ó más Diputados, será aplicable en 
un todo lo dispuesto en el art. 22 de la ley 
Electoral.

Art 27. La inscripción de un elector 
en un Censo especial impide su inclusión 
en otro de esta clase. A este fin se hará 
constar sucintamente en las anotaciones 
marginales en el Censo general la lecha 
en que el elector pidió su baja, la en que 
se le concedió y el Censo del Colegio espe
cial, al cual pasa á formar parte.

Art. 28. Antes del día 5 de Diciembre 
próximo, los Secretarios de las Sociedades 
económicas de Amigos del País, Cámaras 
de Comercio, industriales y agrícolas, re
mitirán á la Junta central copia certifica
da con el V.° B.° de sus Presidentes de los 
estatutos y reglamentos por que se rigen

dichas Corporaciones y hayan sido apro
bados expresando en cada caso la autori
dad que lo hizo. .

Asimismo los Secretarios de las Dipu
taciones y de las Juntas provinciales del 
Censo electoral remitirán á la Central, an
tes del día 10 de Diciembre de este año, 
certificación expedida con el V o B.° de los 
Presidentes de dichas Juntas, y con refe
rencia á los libros del censo, de los electo
res que hasta el 5 del mismo mes hayan 
solicitado sus bajas en el censo general, 
con expresión de las circunstancias si
guientes: ,, . .

1 .a Municipio y sección de la provincia 
á que el elector pertenece, guardando e1 
orden alfabético de pueblos. •

2 .a Número que tiene el elector en el 
censo.

3 .a Sus apellidos y nombres.
4 .a Su profesión.
5 .a Si sabe leer y escribir.
6 .a Fecha en que ha solicitado su baja 

en el censo general.
7 .a Fecha en que ha obtenido la ano

tación de baja.
8 .a Colegio especial á que desea per

tenecer.
Lo que participo á V. S. para su cono* 

cimiento y á fin de que sirva adoptar las 
medidas oportunas para que se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.

Dios guarde á V. S. Muchos años. Pala
cio del Congreso 29 Noviembre de 1890.— 
El Presidente, Manuel Alonso Martínez.

Sr. Presidente de la Diputación y de la 
Junta provincial del Censo electoral de 
Baleares.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo que se me ordena.

Palma 5 de Diciembre de 1890.—El 
Presidente, Mariano Canals.

Núm. 954 

g o b ie r n o  mil it a r  
DE LA ISLA DE MALLORCA, 

y de la Plaza ¿le Palma.
El Excmo. Sr. Capitán General de este 

Distrito ha resuelto se satisfagan á Don

Número que tiene 
el elector ei el censo 

general.

lio, industriales ó agrícolas, que formen el Cole-

Miguel Guasp y Pujol de esta vecindad 
975*72 pesetas por la parte de terreno que 
se le ha de expropiaren las inmediaciones 
de la Torre d*en Pau y predio «Son Moix» 
al objeto de construir una batería; y 
9380*98 pesetas por L correspondiente al 
predio «Son Manuel». ,

A D.a María del Cármen Forteza, vecina 
de esta Capital se le abonarán 934*52 pe
setas por los terrenos que se le han de 
enagenar del predio «Son Moix» según 
acuerdo de la expresada superior Autori
dad militar.

Y habiendo los interesados manifestado 
en conformidad con las resoluciones ante
dichas se hace público para general cono
cimiento y con arreglo á lo que prefija el 
artículo 42 del Reglamento vigente sobre 
expropiación forzosa.

Palma 3 de Diciembre de 1890.—El 
General Gobernador, Victoriano López 
Pinto.

Nüm. 955

ALCALDIA DE ALARÓ
Anuncio.—Designado á tenor del Regla

mento de Consumos vigente el grupo de 
líquidos que ha de realizarse por encabe
zamiento obligatorio en esta locallidad y 
actual ejercicio económico de 1890-91, esta 
Alcaldía convoca á todos los individuos 
que en el distrito de la misma en grande ó 
pequeña escala cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiquen con las especies del es 
presado grupo de líquidos para que con
curran en esta Casa Consistorial el día 
cinco de los corrientes á las nueve de la 
mañana, á fin de acordar á pluralidad de 
votos, el medio de hacer efectivo el citado 
encabezamiento gremial obligatorio y de
más que previene sobre este importante 
particular el citado Reglamento. En el caso 
de que no concurra número suficiente 
para tomar acuerdo, se convoca por segun
da y última vez á los interesados de este 
gremio para el Domingo día siete de los 
mismos al punto y hora designados.

Alaró l.° de Diciembre de 1890.—El Al
calde, Juan Ordines:

' ------

Núm. 956

AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Auncio.—El Ayuntamiento de Felanitx 
acordó cambiar el tránsito del callejón lla
mado den Fiol sita en la calle de las Eras 
de esta ciudad, por una nueva calle que 

' se ha abierto en las inmediaciones del re
ferido callejón, con sujeción á los planos 
levantados y aprobados de las barriadas 
de aquel punto. Las personas que se creen 
perjudicadas podrán presentar sus solici
tudes á la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del plazo de 20 días á contar des
de la inserción del presente anuncio.

Felanitx 2 de Diciembre de 1890.—El 
Alcalde; Bartolomé Alzamora.—P. A. del 
A., Julián Suau, Srio.

Núm. 957

Don Ha fací Alvares Peralta, Juez de prime- 
I ra instancia ¿leí distrito de la Lonja de es- 
I ta ciudad.

Hago saber: Que por ante este Juzgado 
y Eseribanía del que refrenda se ha pro
movido un espediente á nombre de D. José 
Da meto y Dezcallar como marido de Doña 
Concepción Rotten y G»al mayores de 
edad, sin profesión y vecinos de esta capi
tal para que se inscriba, á favor de Doña 
Ana Dameto y Puigdorfila, en el registro 
de la propiedad de este partido la finca 
que se dirá y en Su consecuencia en pro
videncia deí día primero de los corrientes 
se acordó la publicación de edictos que se 
fijen en los sitios públicos de costumbre é 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia por tres distintas veces llamando á 
los que se crean con derecho á la inscrip
ción del dominio del predio llamado Pola 
del término de la villa de Algaida, con ca
sa rústica, de estensión de tres mil sete
cientas treinta y dos áreas, diez y seis 
centiáreas, cincuenta y dos • arterr das dos 
cuartones diez y siete d> -n 38 ó lo que 
realmente fuere, tierra labrantiay monte, 
lindante al Norte con camino que de Ran
da conduce á Montuiri, por Sur con tierra 
llamada también Pola, de heredaros de 
Juan Verger, por Este con Son Mas de 
Gabriel Mas y por Oeste con el predio 
Aubeña de herederos de D» Pedro Morcy
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4
y con Cala Foch de Margarita Mayol, 
cuya finca adquirió la misma D.8 Ana Da- 
meto y Puigdorfila por legado especial que 
le hizo su marido Don Ramón Prohens'de 
Cererols y Santandreu que falleció en esta 
ciudad en diez y nueve Abril de mil ocho
cientos setenta y tres; para que lo deduz
can dentro de los ciento ochenta días se- 
nalados en el artículo cuatrocientos cua
tro de la Ley Hipotecaria.

, En su virtud y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la citada providencia se expi
de el presente edicto, convocando á las 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción de referencia á fin de 
que comparezcan en dicho espediente, si 
quieren alegar su derecho dentro el referi
do plazo de ciento ochenta días.

Palma cinco Diciembre de mil ochocien
tos noventa.—Rafael Alvarez Peralta.— 
Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 958

Don Francisco Rodrigue^ de Guevara, 
Jue- de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Juan 

Fuster, vecino de San Lorenzo cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro el tér
mino de diez dias á contar desde la inser
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía de Don Guillermo 
Vidal á fin de prestar declaración en la 
causa criminal que se sigue sobre aprehen
sión de tabaco hecha en la referida villa de 
San Lorenzo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Palma tres Diciembre de mil ochocientos 
noventa.—Francisco Rodríguez de Gue
vara.— Por mandado de S. 8., Guillermo 
Vidal.
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Núm. 962
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1890.

Dias

*2F
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos.

TOTAL 
de 

ambas 

clases.
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LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 
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Palma 3 de Noviembre de 1890.—El Juez Municipal, Juan Ginard.
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Núm. 959

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Juan Barceló y Valens, do
miciliado en la plaza de Sta. Eulalia de 
esta ciudad, según manifiestó al ser dete
nido con tabaco en la Ronda de Poniente 
el día ocho de Julio del año último, para 
que dentro el término de quince días á 
contar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  se presente en 
este Juzgado y Escribanía de D. Guiller
mo Vidal, á fin de declarar y notificarle el 
auto de su procesamiento, apercibido de 
que sí no lo verifica le parará el perjuicio 
á cjue hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades dispongan la busca y captura 
de dicho Barceló á los fines que quedan 
indicados.

Palma tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Por mandado de 8. 8., Guiller
mo Vidal.

Núm. 960

Poi la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Antonio Sánchez Perez, hijo 
de Bartolomé y de María, natural de Argel, 
habitante en la calle de San Miguel de 
esta ciudad, según manifestó al ser dete
nido con tabaco el diez y ocho de Julio úl
timo á fin de que dentro el término de 
quince días á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia se presente en este Juz
gado y Escribanía de D. Guillermo Vidal 
para notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle la correspondiente declaración 
indagatoria; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades dispongan la busca y captu
ra de dicho procesado á los fines que que
dan interesados.

Palma tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Por mandado de 8. 8. Gui
llermo Vidal,
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Octubre de 1890, clasi
ficadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
FALLECIDOS

TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados, Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

21 1 > > 1 » » » » 1
22 1 1 >" 2 1 5 1 2 4
23 5> 4 1 » 1 » 1 2
24 2 3 » 5 » 1 » 1 6
25 > > » » 1 » > 1 1
26 » » > » 4 1 1
27 » » »1 » 1 1 2 2
28 » 1 » 1 » 1 1 2
29 » » 2 S> 2 2 2
30 1 » » 1 » > s » 1
31 1 » 1 » » 1

5 7 ‘ ’ > 42 4 3 1 4 11 23
Palma 3 de Noviembre de 1890.—El Juez Municipal, Juan Ginard.
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Núm. 963

Don Antonio Ibafiez y Miras-Peralta, Co 
mandante de Infantería, Gobernador 
Militar del Castillo del Morro y Fiscal 
en comisión de la Capitaría General 
del distrito de Puerto-Rico, instructor 
del expediente mandado á formar por 
R. O. de 5 de Febrero de 1879, por las 
irregularidades cometidas en la filiación 
del voluntariado para Ultramar del 
1875 en los depósitos de banderas don
de se filiaron.

He providenciado que los soldados li
cenciados que figuran en la relación nú
mero 1 que acompaña este edicto y se 
crean perjudicados en las cantidades que 
como premio de su servicio recibieron al 
ser licenciados, hagan instancia por con
ducto de los Alcaldes de los pueblos don
de residan actualmente ó de los Excelentí
simos Sres. Capitanes Generales de los 
distritos, manifestando su reclamación y 
domicilio, para que oyéndoseles, se les sa
tisfaga el derecho, conocido que sea su pa
radero.

Así mismo, se requiere á todos les su
cesores, en testamento ó abintestato de 
los soldados fallecidos que figuran en la 
relación núm. 2 correspondientes á las pro
vincias que se expresan para que verifi
quen igual manifestación de reclamación 
y domicilio y se proveerá en justicia.

Para que pueda tener efecto lo acorda
do se les cita por el presente, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde 
el en que se publique este edicto compa
rezcan en forma al objeto indicado.

Dado en San Juan de Puerto-Rico á 2 
de Julio de 1890.—El Comandante, Anto
nio Ibafiez.
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